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GOBISB^O’
PE LA PROVINCIA DE LOGRO.'^O;

Creo oportuno recordar á 
los Sits. Alcaldes y Ayunla- 
rnienlos Que desde el dia i8 
at 26 del mes actual han de 
forihar el alistamiento para 
las Milicias provinciales; y 
que ál,^^c|^X!^Qgan presen
tes; las disposiciones conteni
das en la Real orden de 2.5 
de Junio último inserta en 
el Boletín oficial número 77 
correspondiente al Miércoles 
2g del citado mes. Logroño 
12 de Julio de 185g.=F/’¿/z¿- 
cisco Latasa.

j; ( «araicfaua»

Habiéndose fugado de la 
crudad de Lugo con una cre
cida suma el Cagerode aque
lla Tesorería D. SantiagoPau, 
enea rgo especia l ísima men te a 
los Alcaldes, Guardia civil y 
dependientes de mi autori
dad en esta provincia, pro
curen por cuantos medios 
estén á su alcance y les su
giera su reconocido celo, la 
captura del mismo; y caso 
de ser habido, lo conduzcan 
á till disposición con la segu
ridad y precauciones conve- 
nieotes, á cuyo efecto se in
sertan .5 continuación lasse-, 
ña s d e l re fe r i d o Sa n t iago 
íau. Logroño 12 de Julio 
de iS5^,=Fra/icisco La¿asa.

Senas de¿ Cagero D, Saníiago 
jPau.

Edad 3í años; eslatüra I 

mediana; patilla, pelo y ojos 
castaño oscuro; nariz algo 
chata; un poco calvo, con . 
grandes entradas; color mo
reno; viste y tiene maneras 
elegantes; se expresa con fa
cilidad.

PARTE.OFICIALDE LA GACETA.

. MINISTERIO DE FOMENTO.

JVegociddo central. —Circular.
El inen menlo dado por Real decreto de 

12 de esie rne s á las Seccion^-s <ie Fomen- 
lüde los Gobiernos de pr vincia, me ofre
ce ocasión'y eslíniulo para recordar á V 
S. lo \ado de las atenciones que sobre las 
mismas pesan, y para recomendarle el 
cumpli-uieiilo de los deberes que, como 
repre.senlante del Gobi- rno de S. M. en 
esa .provincia, corresponde á V. S. desem- 
p ñar, y que en adelante serán lunlo mas 
imperiosos, cuauiomayores son los me
dios puestos á su iíisposiciun para promo-, 
V' r, dentro de los limites que á la acción 
administrativa convienen, el progreso in- 
telectual V maierial del país. La instruc
ción pública por una pai te y por otra 
la agriculiura y la ganadería, los montes 
V las minas, el comercio, la industria y las 
obras públicas, suminislran á las seccio
nes..de Fomento extenso campo en que 
ejercitar su celo v emjear su trabajo con 
provechosos resultado-!. Una ligera, rese
ña del estado y de las necesidades de es‘S 
diversos raim s,. bastará para poner de re
lieve la import.incia de las funciones de 
las oficina- provinciales dependientes de 
í-ste .Ministeri i y la de los servicios que 
V. S. puede prestar si convenientemente 
utiliza su au: ilio y dirige é impulsa sus 
esfuerzos. Y siendo el obj. to de esta cii> 
colar atraer la atención de V. S hacia 
las necesidades, cuya ■satisfacción recla
man con mayor urgencia los diversos ra
mos del fomento general del pais, debo 
retraerme de trazar el cuadro,, que en 
gran [tarte pudiera ser halagüeño, de los 
considerables progresos obt-ntdos de.<de 
el principio del actual Rein ido, inclinán
dome más bien á delinear otro massom-r 
brío; pero cuyo estudio es mucho mas 
digno de ser emprendido, , y ha de ser 
más fecundo eo ülih’s resultad ).-; el de 
los muchos ramo-i de la Administración 
q le Si; hallan en atra-o. no correspon- 
(liendo su estado actual á las e.xigenua.s 
de, la época, al progreso dH s ideas ni al 
ejemplo de, los adelantos realizados en 
otros países. .......................f 

Gran extension y desarrollo ha alcanza
do en les últimos tiempos el cultivo agra
rio, si bien es largo el camino que todavía 
tiene que recorrer. Reformadas las ideas 
y las |t yes que á su mejoia y desenvolvi- 
miento opitnian obstácu os en pasados si- 
g.Oá, la agricultura debeíá principalmente 
sus ulteriores progresos á los esfuerzos 
del mieles intHvidual; ptro la Administra
ción publica tiene señalada también una 
Va-la tarea para ilustrar, estimular y ga
rantir la marcha de las especulaciones pri
vadas difundiendo las buenas doctrinas 
enlie los labradores; poniendo la ciencia 
i’l aiCaiice de las fortunas escasas y de 
hrs aldeas remotas; vu garizando el cono- 
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los ca.i'pos, y < cerquen los productos a los 
mercados más ventajosos; dando impulso 
á ícis grandes om[)resas de utilidad agí íce
la, y estab'eciemlo sobre bases sólidas las 
institución s destinadas á la guardia y de
fensa délos derechos de propiedad. •

Una legislación completa y metódica se
ria naturalmente el mejor punto de parti
da que la Admini.slracion publici debiera, 
elegir para sus proyectos de mejoras; pe
ro es tan delicada y ardua iá empresa de 
formar un buen código rural, que no debe 
extrañarse que ningún país hasla ahora 
haya logrado darle cima. Para subsanar 
en lo posible su fallí, en el Ministerio de 
mi cargo se están haciendo los trabajos ne
cesarios á fin de publicar á la mayor bre- 

. vedad, reunidas en colección, todas las 
disposiciones que ri^en en materia de 
agriçultura y ganad- ría; trabajo que, lle
nando por el. pronto un sensible vac'O y 
satisfaciendo una apremiante necesidad, 
facilitará para lo sucesivo la formación de 
un código que lome por base las reglas y 
jurisprü.denciaseguida- hasta h yen nues- 
tios campo.-!, y las concilie con las nuevas 
exigencias del progreso agrícola y de la 
ciencia del derecho.

Tampoco ofrece facilidad, ni ha recibi
do en parle alguna hasta ahora soluciones 
satisfactorias, la cu slion de organizar cum
plidamente la guardia rural, otro de los 
mayores elementos que la Administración 
ha de'emplear en provecho.de la agricul
tura. Los rebultados producidos por el Re
glamento de 8 de Noviembre de 1849, 
uislnn mucho de lo que en este particular 
convendiia para defen«:a de los derechos 
priviidos. y de los miereses públicos. Aca
so seria úiil para el país dar unidad á los 
cuantiosos gasios que las guarderías de to
das clases le ocasionan, y eslaR'ecor para 
el servicio de los campos, los caminos, de 
lo.s bosques, un cmuqio que se rigiera [lor 
las severas reglas de la disciplina militar 
á qué debe estar sujeto lodo el que ejerce 
un empleo con las armas en la mano, y 
que extendiese su tutela de un modo uni

forme sobre lodos los intereses que hoy, 
ó se hallan abandonados al azar, |ó viven 
bajo el imperio de guarderías diversamen
te organizadas, apenas respon.’able.s, y ca
si si nipre ineficaces. Tal vez fuese lo más 
preferible encomendar la custódia de lo
do el ten itorio no urbano A ese ¡nstilülo 
militar de creación moderna, popular en
tre los hombres honrados, terror de los 
perversos, que ha dado seguridad á los 
caminos, tranquilidad à los viajeros, auxi
lio y amparo á innumerables infortunios. 
La Guardia civil, convenientemente au- 
menlada, sustituiría con ventaja A la mul
titud de clases de funcionarios encargados 
hoy de llenar las veces de guardia rural v 
L’d m^guiVuu^uQ sé pupqen improvisar, y 
preciso es ir preparándolas con detenido 
estudio. Entre tanto, cuidarán los Gober
nadores de que los actuales guardas cor- 
respondan en lo posible á los objetos de 
su instituto.

Aunque tampoco satisfacen por com
pleto los deseos del Gobierno de S M. las 
actuales escuelas de agricultura ó gran
jas modelo, no puede negarse que han si
do un gran adelanto, especialmente la Es
cuela central establecida en las inmedia- 
cinnes del Real Sitio de Aranjuez por Real 
decreto de l-.°dé Setiembre de 183o, que 
abriendo nueva carrera á la juventud es
tudiosa y á la ciencia agrícola, impulsó la 
ciiculacion de las teorías y laT’extension 
de las buenas prácticas. El Gobierno me
dita la manera de dar el conveniente de
sarrollo á estas instituciones; y los Gober
nadores prestarán un servicio ineportante 
promoviendo la creación de establecimien
tos de esa c.la.se en donde no los haya, 
fomentándolos y engrandeciéndolos en don
de ya los hubiere, y procurando que, a-í 
las provincias como los municipios de al
guna importancia, paguen pensiones á jó
venes de talento y esperanzas para que 
vayan à estudiar la agronomía en las más 
acreditadas escuelas del extranjero ó en 
las que se han creado ó crearen en el rei
no en virlu I del Real decreto de 28 de .No
viembre de 1853.

Como medio, no solo de extender el 
cultivo agrario, sino también de propor
cionar alguna regularidad á los movimien
tos de la población que. ^exuberante en 
unos puntos de la Península hasta producir 
emigraciones continuas y muy con-idera- 
bles, es eo otros escasísima, el estab’eci- 
mienlo de colonias agrícolas seria un gran 
adelante; mas aunque parece que la espe
culación debiera acometer con entusiasmo 
este género de empresas, es lo cierto que 
la ley de 21 de Noviembre de 1835 no ha 
producido resultados. Los Gobernadores 
délas provincias en que la población es
casea, deben prestar especial atención á 
este asunto; adquirir datos exactos de los
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poïsu clima, posición topo
gráfica, calidad del suelo, surtíclo y bon
dad dedas agiias", són á propósito para el 
objeto, y favorecer, en cuanto de sus atri
buciones dependa, el estudio de estas cims- 
liones, el exámen de los inforeses locales 
y la formación de razonables proyectos 
de colomnízacion.

En el terreno de las aplicaciones prácti
cas, en el que tan sóbria debe ser la ac
ción administrativa para no suscitar emba
razos al libre y fecundante movimiento de 
da actividad individual, hay, sin embargo, 
algunos objetos dignos de que se empleen 
á porfía en su fomento los esfuerzos priva
dos y colectivos. Entre lodos puede con
tarse como el primero y más inipurlante. 
tratándose de la agricultura, la necesidad 
de aumentar los riegos. Los sedientos 
campos de la Península necesitan sobre 
lodo agua, los unos para producir conve
nientemente, lo-( otros para no esleí ilizaise 
por completo. Tiene ya noticia V. S. de 
que este Ministerio, auxiliado por una co
misión de personas entendidas creada con 
este fin, se ocupa en la redacción de una 
ley í’eneral de aprovechamiento de aguas, 
en la que todas las diversas aplicachmes 
de estas tengan establecidas las conve- 
nienles reglas.

Propónese, ademas, este Ministerio for
mular en breve otro proyecto, que está 
meditando, para que, al mismo tiempo 
que la legislación de aguas, se obtengan 
la estadística y conocimienlo perfecto de 
las condiciones hidrográficas de la Penín
sula. , torn

Ya por la ley de 24 de Jumo de 1849 
se'Concedió exención de tributos por al
gún tiempo á las nuevas obras y aru-fados 
para riegos, y se fijaron reg'as sobre la 
servidumbre de acueducto; pero es muy 
escaso el progreso obtenido hasta ahora 
en este punto que, como ya queda indica
do; es sin duda alguna el primero en im
portancia de lodos los que pueden tener 
relación con la prosperidad de^la ^rí^-_

—luei iiu'-uoRm 
desarrollo del sistema de ferro-carriles; 
peïo los de riego serán, cada vez con ma
yor motivo, la principal condición para 
las mejoras del cultivo agrícola.

Nuestros rios, que por lo general no se 
prestan á la navegación ni áun al flote, 
son más susceptibles de realizar el inapre
ciable servicio de convertir en tierras de 
regadío extensas comarcas hoy totalmente 
infructíferas ó miserables. No contentán
dose V. S. con hacer observar las reglas 
establecidas^ para la mejor y más pronta 
Iramitapion de los expedientes de aprove^ 
cúamientos de aguas por las Reales ór
denes’de 14 de Marzo, 24 de Junio y 21 
de Agosto de 1849, por la Instrucción de 
20 de Diciembre de 1832 y demas dispo
siciones vigentes, prestará al mismo tiem
po eficaz cooperación á todo estudio que 
se promueva, ú obra pública provincial ó 
municipal que se intente para la apertura 
de canales de riego, iluminación de fuen
tes por medio de minas ó galerías, perfo
ration de pozos ai tesianos, construcción de 
pánlanns, aprovechamiento de las aguas 
torrenciales, así como para la desecación 
de las lagunas y el saneamiento de las 
tierras pantanosas.

La agricultura y la ganadería .'on her
manas que se necesitan múluamenle, y 
no pueden prosperar ni vivir aisladas. Le
yes y coslurab; es habían hecho á la prime
ra esclava de exorbitantes privilegios con
cedidos á la segunda Su em mcipacion se 
halla consignada principalmente en el de
creto (le las Corles de 8 de Junio de 1813, 
restablecido en 6 de Setiembre de 1856, 
en las Reales órdenes de 17 de Mayo de 
1838, B de Enero de 1841, 9 de Junio de 
1848 y lo de Noviembre de 1833, que 
declaran cerradas y acoladas perpéiua- 
mente las heredades de dominio particu
lar, sin perjuicio de las cañadas, abreva- 
-déros, cam nos, travesías, y demas servi
dumbres, dejando à los dueños en libertad 
dé disfrutarlas libre y exclusivamente, y 
destiñarlas á labor, pasto, plantío, ó al
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uso que mas
permiten las denotas ó invasiones uB ta 
ganadería en lag llérras ajenas; sino con
tando préviamenle con el consentimiento 
unánime de los dueños de las mieses. Las 
cneslii-tnes que sobre las servidumbres de 
pastos se ocasionen, son por lo común de 
la competencia de los Tribunales; pero co
mo en la mayor parle de los casos estén 
interesados en ellas los pueblos por sus 
bienes de propios ó comunes, correspon
de á la Administración vi cuidado de fijar 
V hacer constar del modo debido, ántesde 
que los litijios sobrevengan, los usos y de
rechos que la propiedad corporativa se 
halle disfrutando.

Entre las diversas clases de ganadería ó 
industria pecuaria, merece mas especial
mente la protección y cuidados de la Ad
ministración pública lo relativo al fomento 
de Id cria caballar, ya por el estado de de
cadencia á que Cite interesante ramo ha 
venido, ya por lo que influyen sus condi
ciones en las de la fuerza militar del país.
Los caballos españoles fueron por espacio 
de siglos objeto de envidia; pero sus cruza
mientos, dirigidos con más acierto en otros 
países que en el suyo propio, han dado la 
superioridad à las razas extranjeras. E 
resto de buena ^semilla que queda en Es
paña no basta para restablecer la antigua 
importancia de esia riqueza, y es preciso 
ir à buscar, donde quiera que se encuen
tre, la que sea de buenas condiciones, pa
ra que, traída á los depósitos de caballos 
establecidos ya en la mayor parte de las 
provincias, se faciliten los ciuzamienlos y 
la perfección de los productos. Al lado de 
los depósitos y paradas, sostenidos con los 
fondos del Estado ó de las provincias, es 
útil que lomen incremento los que los par
ticulares quieran fundar, para cuyo régi
men deberán observarse las prescripcio
nes del Reglamento aprobado por Realór- 
den de 6 de Mayo de 1848. y de la cir
cular de 13 de Abril de 1849, ínterin se 
promulgan las nuevas disposiciones regla-

¡r del intepes individual miéutras no se , 
susciten litigios, y por otra la de los Tri
bunales de Justicia cuando sobrevengan 
pleitos, sin abandonar por eso el cuidado 
de lo que en la mayor parle de las ocasio
nes interesa al régimen y á la riqueza de 
los municipios.

Pero la iniciativa de la Administración 
debe ejeicerse con infatigable constancia 
en procurar la extinción de los animales 
dañinos, el eslerminio de las plagas del 
campo y las precauciones opor unas para 
evitar el contagio de las enfermedades de 
los ganados. Cuando la abundancia de ani
males nocivos se haga sentir, se valdrán 
los Gobiernos de provincia de las pr<'ven
ciones, los estímulos y las recompensas 
que contiene el Real decreto de 3 de Ma
yo de 1834, é influirán para que el celo 
de las i Autoridades municipales, á quienes 
principalmente compele la ¿observancia de 
sus disposiciones, no deje tomar al mal un 
incremento difkil de corregir.

Para la extinción de la langosta se eje- 
culaiá lo prevenido por Reales órdenes de 
30 de Agosto de 1841 y 3 de Junio de 
1831. Respecto de las medidas que pue
den evitar U contagio de las epizootias,,á 
las que les sugiera su propio celo, podrán 
añauir los Gobernadores las qus les pro
pongan por su excitación los agentes de la 
Asociación general de ganaderos (regida 
hoy por el reglamento especial aprobado 
en Real decreto de 51 de Marzo de 1834) 
y el subdelegado ó profesores de veterina
ria; uniendo a los esfuerzos de lar Autori
dades los de los ganaderos, en virtud de 
prudentes avisos que les anuncien á tiem
po el peligro, y les faciliten el aislamiento 
de sus ganados y su separación de los in
festados.

El mismo Real decreto de 3 de Mayo ya 
mencionado, rige las condiciones de la ca- 
za y de la pesca, en cuanto esta última 
ha va de realizarse en los rios, estanques.
laííunas. charcas, canales de navegación 
este particular ha de llegar la acción ad-No baslaüj sin embargo, los depósitos ' 

de buenos seuienlales, para que la Admi
nistración satisfaga todas las necesidades 
del fomento de las cria caballar. Los me
jores productos degeneran si los cuidados 
no se llevan más allá, y no alcanzan á to
da la época de la lactancia, y algo más. 
Los criadores, que pueden unir un capi
tal considerable á un conocimienlo espe
cial de esta clase de especulaciones, las 
combinan fácilmente para asegurar un éxi
to feliz; neutralizando los defectos de la 
yegua en el mérito del semental; procuran 
que en [nraguua estación del año falten 
frescos y abundantes pastos, y por medio 
de una estabulación bien entendida y un 
sistema higiénico bien ordenado, obtienen 
resultados satisfactorios. Peic la gran ma
yoría de nuestros ganaderos no se halla 
en el caso de poder obrar asi, y para au
xiliar sus esfuerzos ^es sensible que no se 
haya dado Indebida impoi tanda Antes de 
ahora, como para en adel-inle piensa dár
sela el Gobierno, al establecimiento de 
dehesas yeguares y potriles en los princi
pales centros de producción, situados en 
comarcas de benigno clima, y abundantes 
en pastos de buena calidad, en arbolado 
que proporcione sombra en el eslío, y en 
aguas que presten constante frescura al 
sutdo, y permitan la formación de prados 
artificiales.

Las mismas disposiciones, de que ya 
se ha hecho mención como restricUvas de 
los grandes privilegios concedidos en otras 
épocas en excesiva escala á la ganadería, 
consignan à su favor multas de tderechos 
razonables, que le reconocen, entre otras 
disposiciones, la citada ley de 28 de Oc
tubre de ¡1820. el Heal decreto de 25 de 
Séiiembre de 1856 y Real orden de 13 de 
Octubre de 18i4, que precisan los ¡imi
tes de las servidumbres de paso y aprove
chamiento que los ganados trashumantes, 
estantes ó riberiegos han de disfrutar, es 
pecialmenle en las ñncas comunes de los 
pueblos La Administración, en este pún-

miuisiraliva. A sus dispcsiciooes deberá 
V. S. atenerse ínterin llega el dia de que 
una nueva y completa legislación de mon
tes, ramo al que debe más principalmen
te referirse lo concerniente á la caza y 
pesca, lije de un modo definitivo las reglas 
que los han de regir.

Pocos raoios de la Administración pú
blica merecen tan constante cuidado y tie
nen tan Irascendenlallimporlancia como el 
de Montes. Las diversas y complicadas 
cuestiones sobre su conservación, su au
mento, su Ordenación, los métodos de su 
aprovechamiento, y su custodia y defen
sa contra los enemigos de varias clases que 
procuran su destrucción, ocupan con pre
ferencia la atención del Gobierno de S. M., 
y serán sucesivamente resueltas por me
dio de reglamentos é instrucciones que 
tiendan á conciliar los intereses de la li
bertad, del comercio, de la industria y de 
la propiedad de los individuos con la se
guridad y la conveniencia del país.

La conservación de los montes, dentro 
de ciertos límites ¿que aseguren la debida 
proporción entre el territorio p iblado de 
árboles y el destinado al cultivo agrario, 
es una de las primeras necesidades de la 
sociedad. ,Los montes contribuyen á la 
formación de las nubes; metodizan las llu
vias; distribuyen con cierta regularidad 
las aguas de ios ríos; conservan el origen 
de los manantiales y de las fuentes; man 
tienen lo cohesion del terreno; evitan la 
formación de los torrentes; se oponen á la 
destrucción de la capa vegetal; impiden 
el desmoronamiento de las tierras altas; 
estorban los estragos de la violencia rte 
los vientos; proveen de combustibles y de 
materiales para la construcción ci-vil y na 
val; influyen, en fin, de mil modos favo- 
rab es en las condiciones generales del 
clima y del suelo. Aun no lomando en 
cuenta sino las consideraciones económi
cas los montes aparecen como una excep
ción de las reglas generales de la econo-

mía política, y '^Qo I» única paHe de la 
riqueza que noQlCóe sér’éútiv^áda' á la 
acciun del interes individaal. Sus produc
ios secuUres necesitan el cuidado de ins- 
liluciones algolmás duraderas que la vida 
del hombie. Ni con los mayorazgos y las 
demas vinculaciones de la propiedad se 
hubiera podido esperar nunca que las es
peculaciones de los particulares se dirigie
sen á proveer en tiempos venideros al 
sufmienle surtido de maderas; mucho 
mènes seria cuerdo suponer hoy que el 
activo movimiento de la libertad écbnó- 
mica pueda llevar al interes privado al 
cultivo de los m(»nies, que no .»o'o habeo 
espetar durante larguísimo tiempo sus 
productos, sino que los damademas Icon 
•mandes riesgos y con menores g’añanciás 
que cualquir otro ramo de industria ó de 
trabajo Totlo lo contrario es lo que na
turalmente ha de suceder, y lo que en 
realidad nos enseña la diaria experiencia: 
por regla general, los particulares adquie
ren montes para despejarlos en seguida, y 
realizar inmediatas ganancias ton la ven
ta de sus arrancaijos árboles, dejando 
conveilidoen árido desierto lo que era 
ánles adorno de la naturaleza, amparo de 
la agriculluia, sosten de la iiiduslria, ma- 
naulial constante de riqueza y de salud 
para los puebhis Y áiin cuando por el 
pronto se aprovechen los terrenos des- 
monlados para la labor agríenla, las tier
ras en que los grandes arbolados crecen 
exponláneamenle, suden ser de mala ca
lidad para otra clase de production, y el 
arado tiene que renunciar muy pronto á 
reci'i rer as con sus,sulcos.

Pero más decisivas todavía que las 
consideraciones económicas, las cesmoló- 

I gicas fijon dé un modo incuestionable la 
necesidad de la conservación de l.o& mon
ies. De que fallasen maderas podírà hasta 

I cierto puníocónsOlar el eslidrlecimíerilóde 
. ferro carriles y demas Lmedios de cOnm- 
I nicacion rápida que permitiesen traerlas 

desde lejos; por el hierro y el carbón de 
piedra podi ian sustituirse en muchos usos 

se encontraria corapeo-'acion para la pér
dida de las buenas condiciones del clima 
y del suelo? ¿Con qué se sustituirá el ‘ 
manantial agolado, la fuente desaparecida, 
la capa vegetal aniquilada, la salubridad 
de las comarcas perdida?

Cerca de cinco siglos há que se están 
dictando providencias para conlener la 
destrucción de lo.s montes, y el mal ha ido 
en aumento en vez de detenerse ó dismi
nuir: consistiendo esto en que la acción 
administrativa se ha limitado á castigar ej 
mal hecho, à fiscalizar las operaciones que 
pudieran ocasionarle, à impedir, frecueo- 
temente con tiránica exageración, hasta 
los aprovechamientos más naturales de los 
montes y el ejercicio más legítimo del de
recho de propiedad; y no se ha extendido 
á dotar del conveniente desarrollo el ser
vicio forestal, à emfirender en una vasta 
escala la ordenación de los montes y los 
convenientes planlíns. A la deploracion ac
tual decadencia de [este ramo de riqueza 
pública han contribuido también en estos 
últimos t¡em,.os mulblud de cau.-as, algu
nas de las cuales no han sido más que la 
exageración y el abuso del espíritu de sa
ludables reformas públicas ó oe plausibles 
empresas particulares. Asi, al lado de los 
estragos producidos en los montes por las 
guerras, las revoluciones, los incendios 
criminales, las corlas fraudulentas, las 
iftirusiones indebidas de las especulacioire» 
privadas en las propiedades del Estado 4 
de los pueblos, es nH> sario contar los efi
caces auxilios que para la terrible exten
sion alcanzada por los desmontes ban sií- 
minislrado, ya la muy considerable obte
nida por el cultivo agrícola y por la esfera 
de acc on del interes individual; ya losés- 
límulos ofrecidos para las roturacienea 
por rearmas políticas y económicas; ya, 
por último, los principios de libertad y to
lerancia sustituidos à la antigua iMleiibfó' 
rigidez en las ordenanzas de Montes de 
1833.

Para conseguir la restauración de larj-
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^restai d'éi j)alà es riecesario reco- 
nocer q^'e .1^. riiedios- hasta' hoy Empleados 
con éste Íí'i. híin sido des’própbrcionados â 
la DáagñilW de las necesidades qne de- 
hiari s'í^-facer; aprovechar los elementos 
que la Escuela y ef Cuerpo de Ingenieros 
proporcionan va, ó prometen para lo su
cesivo; crear Olía Éscu'éla de auxiliares fa- 
culíalivó's^.que presten al servicio la con- 
venieuVé cooperación; aumentar la guar
dería, orgánizándola convenientemente; 
deslindar dé una vez los montes del Esta
do y dqlos pueblos y establecimientos; 
formar Va eatadíslica de todos los que se 
hallan baj » el régimen de las ordenanzas 
y legislación especial del ramo; estudiar el 
territorio del reino para fijar definitiva
mente la proporción que para el terreno 
forestal ba de procurarse à toda costa con 
el infoíestai; impulsar los trabajos facul
tativos para que se sustituya un buen mé- 
tqijo de .Ordenación de aprovechamientos 
à Tas cortas irregular y arbitrariamente he
días; consignar en la ley las ulteriores 
condiciones dé este ram«) de la Adminis
tración y de la riqueza púb'icas; empren
der, en fin, en una extensa escala un sis
tema compleio de repoblación en todas las 
comarcas de la Península y de las Islas 
adyacentes.

■ La Es' uela de Villaviciosa creada, des
pués de varias tentativas inútiles, por el 
Iteaf decreto de 18 de Noviembre de 
Í8Í6, y el Cuerpo de Ingenieros que el 
Uéaí decreto de 17 de Marzo de 1831 
formó de un modo provisional, y que en 
el de 16de Marzo de ISoí) ha recibido la 
ampliac'on conveniente y la definitiva or
ganización, han sido los dos primeros pa
sos para volver la perdida prosperidad á 
la producción forestal, y para dotar á 
nuestro país de las instituciones faculta
tivas que en otros han dado probechosos 
resu laJoSj y que con feliz éxito han em
pezado á funcionar entre nosotros. El per
sonal de Ingenieros, escaso hasta ahora 
pata cubrir las necesidades del servicio, 
ha aihiui' ido sin embargo la suficiente ex
tension para que este haya podido ¿ser 
puesto ya en todas las provincias gbajo su 
entendida inspección y vig lancia.

Delicado y arduo, no solo por su gra
vedad é importancia, sino también por la 
rapidez y demas circunstancias con que lo 
han ejecutado, ha sido el trabajo que ha 
locado desempeñar al cuerpo de Ingenie
ros al extender por primera vez su ac
ción á todas las provincias. Excuso re
cordar á V S el Real decreto de, 16 de 
Febrero de este año, la Real orden de 17 
del mismo mes, y las demas disposicio
nes (|ue han fijado las reglas para la cla
sificación general de los montes públicos, 
dividién lolos en vendibles é invendibles 
para el cump ¡miento de las leyes de des
amortización. De los Gobernadores y «le 
las Secciones de Fomento depende en gran 
parte que esas medi las produzcan el re
sultado que el Gobierno de S. M. se pro
puso, procnraudosu exacto cumplimiento, 
y facilitando á los Ingenieros la coopera
ción que está recomendada.

De la clasificación general se ha lomado 
punto de partida, s*"gun dispone la Real 
orden de 7 de Mayo último para proceder 
á formar la ^estadística provisional de los 
montes de España; trabajo intentado va
rias veces con escaso éxito, y que ésta 
confia el Gobierno tener en breve termi
nado y en disposición de darse á la es
tampa Tanto para ayudar á formar y á 
rectificar despues esa estadística, como 
para asegurar sus resultados, y los dere
chos del Estado y de los pueblos en las 
cuestiones de deslinde que diariamente 
surgen, y que convendiá promover pron
to por medio de m-*d¡das general s, es 
muy interesante el cuidado que se tenga 
en con'ervar melódicamente distribuidos 
tolos los expedientes de cortas, aprove- 
chim¡ento.s y demas relativos á montes. 
Reunir y coordinar estos papeles hasta 
completarlos y arreglarlos en cuanto sea 
posible, es uno de los cuidados à que las 
Se,cciones |de Fomento de las provincias 
deben dar desde luego importancia y pre

ferencia, así cómo al estudio de las cues- 
tioriós de deslindé que sé hallen pehdien- 
tes, ó'sea necesario promover desde lue
go, y rue en uno y otro caso se ajustarán 
eslriclamerile à lo que dispune el Real de
creto de 1.® de Abril de 1846..

No siendo oportuna la ocasión, por el 
estado en que se hallan las principales 
cuestiones que más interesan al ramo dé 
Montes, para la formación de un código 
forestal, que solo podrá intentarse cuando 
la mayor parle deesas cuestiones estén ya 
resuellas, y urgiendo por otra parle reu
nir y hacer conocer las dispersas y esca
samente publicada.s disposiciones genera
les que rigen en la ¿materia, se acaba de 
imprimir la colección de las expedidas 
desde las Ordenanzas • generales de 1833 
hasta el mes de Marzo de este año. Cono
ce ya V S. ese libro, que eu e.slos últimos 
dias se ha circulado à los Gobiernos de 
provincia, y en él encontrará melódica
mente compiladas las reglas á que ha de 
atenerse para la administración forestal, 
cuyo recuerdo, porto lanío, excuso ha
cer aquí.

No puede todavía considerarse como 
próximo el p'anleamienlo de una orde
nación general de los productos en todo.s 
los montes públicos. Miéalras llega ti día 
de poderlo conseguir; sin perjuicio de que 
los Ingenieros ordenen el mayor número 
en cuanto d tiempo disponible y las de
mas atenciones del servicio lo permitan, 
será conveniente establecer para lodos los 
no ordenados, planes generales de aprove
chamientos por proviucias, eii vez de los 
expedientes y coocesionies que para cada 
caso particular se han hecho hasta hoy.

Para este año, en atención á las graves 
tareas en que los Ingenieros están ocupán
dose, no es posible todavía intentar esta 
reforma; pero, á lo ruéno^, espera el Go
bierno que la creación de las Secciones 
conlribairá á evitar la lentitud en la tra
mitación de los expedientes, y á que se re- 
dob’e la vigilancia para el exacto ;cumpli- 
mient ) de las ordenanzas v demas disposiciones vigentes.,1^0 presciuuir ue las su
bastas púb ícas en ningún caso de venta ó 
contratación de producios forestales; no 
omitir para la celebración de los remates 
ninguna de las formalidades prese-ripias 
por los artículos 63 y siguientes de las or
denanzas; no dar mayor ni menor exten
sion á las facultades de los Gobiernos de 
provincia en materia de concesión 'de cor
las que la fijada por la Real órden de 24 
de Noviembre de 18-46; respetar los usos 
y costumbres establecidos para los apro
vechamientos comunales en especie, sin 
permitir que adquieran mayores propor
ciones ni que protejan abusos; cuidar de 
que ios Ayunlamientos cumulan las órde
nes que rigen para siembras y plantacio
nes; no consentir que caigan en desuso la 
Real órden de 27 de .Marzo de 1847, ni 
las po.-'leriores acerca de la necesidad de 
guias para el trasporte de maderas y ^o- 
bre las condiciones-que las mismas guias 
han ne tener, observar escrupulosamente 
lo que la circular de 12 de Julio último, 
entre etras, ordena para los casos de in
cendios de montes; no conceder jamas 
prórogas para el cumplimiento de los con
tratos hechos en remate para carboneos, 
corlas, podas ú otros aprovechamientos, 
por ser privativa del Ministerio la facul
tad de otorgar esa clase de permisos; cum
plir sobre embargos y comisos lo prescri- 
lo D ir las Reales ordenes de 3 de Abril de 
183i, 16 de Enero y 29 de Agosto de 
1837; procurar que los empleados del ra
mo sean celosos guardadores de la legisla
ción e.<pecial del mismo, y que se destier- 
ren del ánimo de los pueblos las ¡deas fal
sas y tas preocupaciones que en muchos 
subsisten todavía poderosas; lal^^s son, en 
cuaulo á aprovechamientos de productos 
de montes, los pidnclpales 'deberes cuya 
observancia recomienda especialmente es
te Ministerio á los .Gobiernos de provincia 
como precisa condición de la conversa
ción y de la mejora progresiva de la rique
za forestal, decaída en la actualidad, y 
tan susceptible de progresar rápidamente,

bajo los ,cuidados de uña Administración 
inteligeñté, como de desaparecer para 
siempre, causando daños inmensos é irre
parables si se la tratase con culpable des
cuido y abandono

La industria y comercio mineros vienen 
obteniendo deade hace tiempo del Gobier
no de S M. especial atención, y recla
man de parle de los Gubernadmes y de 
las secciones de Fomento una acción efi
caz, constante y raorahzadora

Las minas ofrecen hoy campo vastísimo 
al espíritu emprendedor y comercial que 
se agita en rsla época, y son muchos y 
muy respetables lo.s intereses que se ha
llan empeñados y que acuden de «lia en 
dia compromeliénilose de nuevo en la in
vestigación, explotación y beneficio de los 
minerules. La Providencia ha hecho fértil 
nuestro suido hasta en sus más hondas 
concavidades, y apénas hay una provin
cia en que, en mayor ó menor escala, no 
ex sla algún venero de riqueza que ofrezca 
estímulo á la útil acción de los capitales 
y rec rapensa al afan de muchas familias 
raenesteíosas. Los cob esdelas provincias 
de lluelva y de Gr.mail •; los plomos de 
Almería y Murcia; las platas de Guadala
jara, Almería y Extremadura; el sulfato 
de sosa de Madrid y de Tol-olo; los h er- 
ros de las provincias Vascongadas; las 
calaminas de Santander, y por último, los 

'cai bones que con grande abundancia nos 
ofrecen Córdoba, Aslúrias, León, Palen
cia. Teruel y Gerona, sin contar otros 
productos que se benefician en diferentes 
puntos, coiistiluyen un ramo muy impor
tante de riqueza «pie da empleo á muchas 
fo( lunas; hace la prosperidad de grandes 
comarcas y aumenta las rentas del Es
tado.

La naturaleza especial de esla Indus
tria, qüe á la vez que ofrece mayores uti
lidades, presenta también más grandes 
riesgos que ninguna oto, estimulan lo por 
una p.irlo el natural y seductor deseo de 
adquirir á poca costa y en poco tiempo, y 
haciendo, por otra, Cüsí 'nece.orla la for- Ulübiuil uc auuicuuucs paiu au i jT.i V.iGiCi, 
ha sido causa de que con frecuencia haya 
degenerado el comercio minero en juego 
de aza:’, que no siempre se ha distingui
do en el mercado por el triunfo de la ver
dad y de la buena fé. Mas á pesar de los 
gravísimos inconvenienle.s producidos por 
los abusos cometidos en las especu acio
nes, la verdadera minería no ha decaldo. 
Antes por el contrario ha caminado y ca
mina en progresivo aumento; los parti
culares se reunen; los cap lalesse asocian; 
muchas pequeñas furtuoa.s antes aisladas, 
forman ya en cornu » empresas c-nsldera- 
bles.

Correspondiendo al Estado el dominio 
del subsuelo, concede sin embargó las 
minas á todos los que las solicitan, prévla 
la instrucción de expediente en la foima 
legal. De que constantemente se observen 
con rlgoro.-a exactitud los li áraiies seña
lados. y se lleven con nimia escrupulosí- 
dail los libros y registros establecidos, 
tendrán especiallslrao cuidado los Gober
nadores de Fomento, sin olvidar un Ins
tante que su celo no podrá nunca pecar 
de excesivo ú ocioso m entras dirija sus 
esfuerzos á mantener el órden, la exacti
tud y la claridad en punto que tanto in
teresa á los derechos de los particulares y 
al prestigio de la Administración.

Estando próxiu a á ser promulgada la 
nueva ley de minas, así como la que ha 
de normalizar la situación de lasSocieda 
des mineras que por la especialidad esen
cial de su organización no han podido 
nunca ajustarse á las formas exigidas por 
la legislación anterior, y habié’ndose de 
expedir inmediatamente el oportuna regla
mento para su ejecución, seria ocioso re
capitular aquí las ranchas y diversas órde
nes que hasta esta fe'‘ha han estado vi
gentes respecto de la forma y tráralles que 
debían darse á los expedientes de minas, 
si bien no todas han perdido su interes 
por cuanto pueden afectar á derechos an
teriormente adquiridos; mas de todas 
maneras, será siempre indispensable que

los Gobernadores de las provincias mino
ras consideren estos asuntos como merece-, 
dores de prolijo cuidado y esmeradísima 
atención. iSi la Admii istracíon no puedan 
absolutamente evitar todas las complica
ciones y pleitos que surgen del choque dft 
los intereses individuales en esta clase de 
negocios, tampoco debe olvidar que sus 
propios descuidos son la mayor ocasión 
que-puede ofrecerse á los especuladores 
ÿ litigantes dolosos para sus reprobados 
fines; y que evitando la confusion y la 
lentitud en los trámites, y empleando celo 
y actividad para la pronta y íju-ta trami
tación de los expedientes,, evitarán mu
chas cuestiones; corlarán el paso á espe
culaciones fraudulentas, y asegurarán en 
la mayor parle de los casos al mim ro do 
buena fe el logro de sus legitimas aspira
ciones.

En los dornas ramos de comercio y de 
industria es y d«-be ser muy escasa la ac
ción admíuisiraliva, colocada éntrela ám- 
plia libertad que tanto conviene para los 
movimientos uel inlerts individual, y las 
atribuciones que corresponden al órden 
judicial á fin de suje’ar esos Jibres movi- 
mienlos dentro de ios límites de lo justo y 
lo lícito Solo cuando se trata de la orga- 
nlzaciun y modo de funcionar las socieda
des anónimas, tienen en realidad los Go
biernos de provincia que ejercer una in
tervención cuidadoja y eficaz. Para cum
plir este deber, les bastará tener muy 
presentes, y ejecutar y hacer observar con 
escrupuloso rigor, la ley de 28 de Enero 
de 1848 y el reglamento de 17 de Febre
ro siguiente, así como el de 12 de Diciem
bre «Je 1837, noomiliendo diligencia para 
conseguir que subsistan en lodo cgso sin 
delrimenlo las go run tí as de moralidad y 
de ónlen exigidas por el legislador, y lle
vando á cabo, con Inflexible resolución, 
las medidas que se hallan vigentes para 
regularizar ó anular la acción de las so
ciedades que ¿e pongan fuera délas condi
ciones legales.

los Tribunales especiales de Comercio, 
la Real órden de 3 de Noviembre do 
1834, respecto de la forma en que deben 
acordarse las propuestas para la renova
ción de los individuos que han de compo
ner dichos Tribunales, ni el art. 1.188 y 
demas del Códig«» de Comercio que tratan 
este asunto; vigilar por la observación d® 
las disposiciones vigentes sobre el tráfico 
de metales preciosos, y relalivameiile á los 
cargos de fieles contrastes marcadores Je 
plata y oro; atenerse, por lo que concier
ne al establecimiento ó supresión de ferias 
ó merca los, al Real decreto de 28 de Se- 
t.embre de 1833; observar y hacer cum
plir en cuanto á privilegios de iuduslria, 
el Real dr'crelo de 27 de Marzo de 1826, 
y las Reales órdenes posteriores aclarato
rias del mismo: llevar siempre con toda 
proligidad la esladíbica del movimiento 
del mercado de granos y harinas y tener 
al Gobierno al corriente de las vicisitudes 
diarias de este interesante rarao de co
mercio; aplicar en debi la forma, en el 
puntó en donde hay aclualmenle Bolsa de 
Comercio, las prescripciones del Real de
creto de 8 de Febrero de 1834, ir pre
parando, dentro del circulo de sus atribu
ciones, el planteamiento de la ley de 19 
de Julio de 1849, que adoptó y fijó un solo 
sistema de [æsas y medidas para todas las 
provincias españolas, son olris tantos de
beres que incumben también á los Go
biernos de provincia en materias mercan
tiles.

Así este como la agricultura, y como 
todos los grandes intereses materiales 
del país, han de recibir su principal au- 
xdio del desarrollo que en número é im
portancia adquieran las obras públicas. 
Sin que sea posible desconocer lo mucho 
que en este rarao se ha adelantado en los 
últimos tiempos, tampoco hay para qué 
ocultar la triste verdad de que es incom
parablemente mayor que el progreso ob
tenido, el que se necesita con urgencia 
alcanzar. La relación de la superficie de
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nuestro léíritoi io concias líneas de ferro- 
carriles en él construidas, se halla en 
una desconsoladora proporción con lo que 
soeede^en el reslo’de la Europa. En pun
to á carre leras,! leñemos largar líneas 
empezadas y sin terminar, trabajos aban-, 
donados à poco de hab r sido acometidos, 
obras de fabrica sin emprender aún en las 
vias de mayor importancia, caminos ter
minados en una provincia y sin principiar 
en la inmediata, y en lodos los casos y 
por todas parles una inmensa diferencia 
entre los medios de comunicación existen
tes y la necesidad, cada vez más apre
miantes, de hacerlos numerosos, breves y 
fáciles. Idéntico poco halagüeño cuadro 
ofrecen nuestros puertos, cada dia mènes 
capaces para satisfacer las crecientes ne
cesidades del comercio.

En la formación de expedientes prepa
ratorios de las obras públicas, en su Ira- 
milacion, informe y ejecución, tienen, se
gún las leyes y reglamentos,[importantes 
deberes que llenar los Gobernadores, y á 
su ilustrada iniciativa, á su celo por alle- 
gar recursos, por evitar conflictes, por 
ajustar estrictamente i.;s expedientes à la 
norma y fórmulas legalesc única y eficaz 
manera de evitar entorpecimientos y dila
ciones, podrán en muellísimos casos, de
berlas obras jiúhlicas su comienzo, su de
sarrollo y su pronta conclusion. Teniendo 
à-la vista la ley general de ierro-carriles 
de 3 de Junio. de 185 J, y la instrucción de 
lo de Feb ero de Î80G, cuidarán de que 
sean curapli tas sus dispisiciones sobre '¡la 
parle que á las Diputaciones provinciales 
loca en lo relativo á informes y subven
ciones, concederán en tiempo oportuno su 
permiso para la explotación, y velarán 
por la estricta observancia de los pliegos 
de condiciones generales. Mas necesario 
aún es el constante estudio de la ley de 14 
de Noviembre de 1855 jobre po’dcía de los 
ferro-carriles, comoque-enél está la garan
tía de la seguridad del servicio, yen algu- 
nas ocasiones de !a vidadcmullilud dé via 
jéros. Muy en breve se circula: à el regla-1 la Admjuislracionjiública^
de sus disposiciones ha Íormado c'sïe Mí- * mo* motfo (íelícado.? los^isíinbis qtie veTsan 
nislerio. l aci iva de la esptopiacion por causado uti-

Es, siu embargo, mucho mas escasa la lidad pública, á que con tanta frecuen- 
inlervcncion de lo.s Gobernadores en los } cia hay que recurrir en la ej cucion 

■ de las obras del Eslado Las prescnpcio-ferro-carriles que la que les corresponde 
en las c^rreteras. Autujue la nueva ley 
de 22deJu!¡o de 1857, vista la infecun
didad cu resudados-de ia clasificación de 
caminos establecida por la anterior de 7 
de Mayo de 1851.. centralizó muchos de 
losasunl s que eran de la competencia de 
lt)sjpueblo.s y de las'p'o vincias, esta cen
tralización, lejos de disminuir los deberes 
de los Gobernadores, los ha aumentado de 
un modo considerable. Itazones y cir. uns- 
lancias^que no son de este lugar impidie
ron que desde luego alcanzase cumplida 
ejecucjon lo dispmesto por la citada ley 
(le 4837, y las provincias y pueblos si
guieron contribuyendo cási en la misma 
forma que ánles, con ai reglo á lo que de
terminó la Real órden de 28 de Noviem
bre del mismo año., En el { resenle, con
signadas ya, en el presupuesto general 
algunas sumas para los caminos de se
gundo y^ tercer órden, el Gobierno ha em
pezado áejeoulnr por cuenta del Eslado 
esta ciase de vias, emprendiendo en va
rias provincias las obras que se hallaban 
en proyecto revestido de la competente 
aprobación; no debiéndose olvidar que en 
nada se oponen estos trabajos del Gobier
no Central en las carreteras de ^todas cla
ses à que las provincias y los pueblos 
apliquen fondos, siempre que puedan y lo 
deseen, á costear obras tan útiles.

Ademas de la nueva construcción de 
carreteras en donde hagan falta, conviene 
sobremanera procurar la conservación y 
reparación de las ya existentes: servicio 
y cuidado que, puede decirse, empie- 
"zan ahora, pues nuestros camino.s habían 
llegado hace pocos años á un término tal 
de abandono y rubia, que se hicieron pre
cisas reparaciones extraordinarias, en 
gran parlé por f-Tluna ya realizatras, muy 
'superiores á las que se pueden ejecutar

con los recursos ordinarios y constantes 
que à este objeto deben dedicarse Por lo 
que concieriie à las carreLras de primer 
orden, todas las reglas vigenses para hU 
conservación y repaiación se hallan reco
piladas en la instrucción iie 1.® de Diciem
bre de 1858, por cuya observancia encar
go á V. S. que vele, así como por el cum
plimiento, con frecuencia hasta lio y (.esa- 
tendido, de la ley de 1 i de Ahí il de 18.9, 
y de su correspondiente reglamento de 14 
de Julio del mismo afio, sobre la obliga
ción de los pueblos á costear las carrete
ras principales dentro de su recinto y del
de sus arrabales.

Estando el Gobierno decidido á adoptar 
el sistema de contraías para la ejecución 
de todas las obras públicas, à excepción 
solamente de aqucdla.s cuva índole ó cir
cunstancias especiales no lo (Onsientan, y 
como, por la ley de t.® de Ale il ultimo se 
hallan asegurados recursos para empn-n- 
der .trabajos en escala algo mas vasta, que 
la ordinaria, tienen necesariamente que 
celebrarse grao número de subastan Para 
prepararlas, anunciarlas y llevarlas á de
bido termino, ninguna escrupulosidad se
rá excesiva en el cumplimiento del ¡leal 
decreto de 27 de Febreto de 1852 sobre 
conlralacion de los servicios públicos, v de 
la instrucción de 18 de Marzo siguiente, 
que amplió y aplicó sus reglas en lo rela
tivo à las dependencias del Mmislcrio do 
Fomento, siendo también op< rluno recor
dar aquí, por lo que especialmente di.spo- 
ne acerca de los acopios de.m ilerialés, la 
ya citada Real órden de l.° de Liciembre 
de 1858 Sobre conservación y reparación 
de las caí reteras de primer órden. Kl me
nor descuido en la observancia de las 1 is- 
posiciones vigentes, la más pequeña alte
ración de los debidos trámites, producen 
consecuencias graves, como no puede mé- 
nos de serlo lodo lo que tiende duvtla- 
menle á suscitar l ueslioiues de derecho en
tre el Eslado y los contratista.’, y á or gi- 

, nar reclamaciones ofemsivas al prestigio de

clones de la ley de 17 de Julio de 1836, 
sobre enajenación forzosa "cla propiedad 
particular en beneficin público; de la Real 
orden circular de 1de Muyo de 1818 
que aclaró alguno puntos, así de t sa ley. 
como de la instrucción de 10 de Octubre 
de 1845, que liabia distingido loi casos 
d.: enagenacion perpétua de los de ocupa
ción temporal de terrenos partí la (jecu- 
cionde las obras públicas; de la rustí uccion 
de 25 de Enero de 1853 sobre la trami
tación de los expedientes de tasación de 
fincas expropiadas, y del Beglufnenlo de 
27.de Julio de 1855 dando reglas ¡tara la 
observancia de la ley: deben ser estudia
das con todo detenimiento y puestas en 
práctica con exquisito.rigor, á fin.d<' evi
tar reclamaciones dé los expropiad s, 
demoras por faltas en los trámites, com
plicaciones con los conlrauslas, conflictos 
entre lodos, y cueslioips de indemniza 
cion de daños y perjuicios. A asegutar el 
acierto en el servicio, contribuirán sin du
da alguna losformularios que el Ministerio 
de mi cargóse está ocupando en redac
tar, y circulará < n breve, dirigidos á fa
cilitar la tramitación de esta clase de ex
pedientes.

También se está preparando un piro- 
yeClode ley ¡ sobre el servicio del ramo 
de Puertos, que basta hoy carece de una 
legi.'lacion precisa y completa, pues dis
tan mucho de formarla tal el lleal decreto 
de 17 de Diciembre de 1851 y reglamen
to de 50 de Enero de 1852, sobre la ad
ministración y servicio de cocstruccion, 
limpia y cniiservachm de los pu- ríos m r- 
canbs (lela Península é Islas adyacentes. 
Basiante niríS adel.inlada.se India la legis
lación respecto al servicio de fa' 0.<, des
pues de la ley de 11 de Abril de 1849 que 
regularizó el impuesto que liene este nom-

bre y objeto, y de las Reales órdenes de 1 
21 de Mayo de 1851 y 16 deMayode 1857, ’ 
que re pi'ctivamenle aprobaron ios regla- ! 
menlos, la primera paia la organización I 
de los lorreios, y la segunda para los de- > 
pósitos (le material de faros. Habiendo te
nido el servicio de esios un rápido desaf
iólo en el trascurso de pocos años, los Go
bernadores deberán preciar la más asidua 
co( perat ion para que alcance y se sosten
ga en ( I grado de 1 crfeccion que conviene 
para que cumpla salisfacloriamenlé los 
inlere.'antes fines á qu está destinado.

Si beda hasta ahora queda dicho re ali- ) 
vamenh ¿ï la Instrucción pública, no es 
ciertamente porque el Gobieino deS. M. 
desconozca su importancia, ni la prefe
rencia que es justo conceder siempre á 
los intereses de un órden 11 oral Si bre los 
maleriale>; sino porqúe la indole especial 
de la Oíganizacion dada por la ley á la 
enseñanza, la hace funcionar en grao par
le con cierta independencia de los Gobier
nos de provincia Tienen estos, sin etn 
bargo, gí añiles deberes que llenar; y., qon 
especialidad, los asu los relativos à la 
primera enseñanza, son de los que con 
mayor interés han de cuidar y promover, 
lamo por su incalculable influjo en el por
venir del pais, como por las ddicullades 
que à hu desarrollo ofrecen la ignorancia, 
la apatía y la falla de recursos, aparenl 
muchas veces, y real y verdadera por des
gracia en algunos ca.’os. Dejando los cui 
dado’ de la disciplina y régimen escolar á 
la Administración especial fdcullaliva., 
deben los Gobernaihu'es trabajar sin (h s- 
canso hasla (jue estén por completo reali
zadas las prescripciones de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. y mas parlicular- 
menle la.s conienida.s en sus artículos 10D
y siguientes hasta el H4. .A ellos toca 
promover lodo lo necesaiio para la cria
ción y soslenimienlo de las escuela.s pú- , 
hlicas elementales de niños y niñas; de 
tas de pái'ulos, mas beneíicio.’as que co
nocidas en bueslro país, bat idas para pre.- 
servar de peligros f si cosa los reino.-du-

■*1.^ - I-*»'» LA..»- 

uust n- ia de los padres pobres, y - oñvi r- 
Udas muv pr- ubi en eslablecimii idos for
majes de educación moral é 'intelectual; 
de las de afin lio.*, sumamenle necesarias 
hoy para proporciona» la instrucción á los 
que no [ludieron alcanzarla ánle.< por no 
haberse extendido lanío las insiilu iones 
de ensi ñanzd elemental, y destil adas á 
representar un j.miiorianle papel hasta que 
el principio de la primera enseñanza obli- 
gatori.^,. consignado ya en la le\> S'a una 
verdad prác’ica en teda su posible eslen- 
sion Deberes son de. la Administración 
provincial, y muy pn ferentes,, hacer com
prender a los pueblo.’ las ve.álajas. de la 
primera educación; estimular el c» lo de 
¡as Autoridades y Corporaciones locales 
para que llegue pronto á su último de.sar- 
loboel gran incremento que la ensfíian- 
za primaria ha c( msegu do en les úllime.s 
20 años; agolar los medio.s de, persuasion; 
los úias piopios y mas fecumh-s en re.’ul- 
tados; emplear el rigor dé la ley cuando 
sea indispensoble; no pernplir qué se omi 
la en lo.s presupue.slos municipales la con
signación de los gastos de enseñanza qim 
la ley ha declarado obligalorlo.s, teniendo 
présenle las reglas establecidas con este 
fin por la.s Beales órdenes de 29 y 50 de 
Noviembre úliimo; cuidar de que á los 
maestros no falle habitación decente y ca
paz para sí y para su familia, y de que 
los Incales para la.s escuelas sean á pro
pósito, y contengan salas espaciosas. n() 
tolerando pur iiudivo alguno falta o irre
gularidad de ninguna clasí' que pueda ser 
perjudicial para la salmi del maeJro ó de, 
lo.s discipulos, ó para el buen órden c,-co
lar; procura»; h concurrencia ¡je los niños 
y de los adultos; hacer que h cuota de 
retribución que han de pagar en su caso 
los aluuinos, sea coirespitndienle á bis 
.Cíiñdicioues década !ocáli(tad; prestarefi- 
caz auxilio á la Áub'ildad académica de I 
hs Becln.’es para qu>* nii i'ucueulren 1ro- j 
piezo eu el desempeño de bi’ nuevas alri- 
bucioues que la ley de 1857 Ivs ha con- »

l ferido, y para que sean debidamene vlr 
' gilados los ma^’SlroSj aplicándose lodo el 
¡ r gor de la ley á los que no cuniplan sus 
i debt re-; f..cililar leenrsosal Inspector del 
« ramo para el desempeño de su cargo, va

liéndose de sus conocimienlos y de sus 
medios de acción especiales, así como de 
los que poseen las Juntas de jnslruccion 
pública y las de primera enseñinza, para 
procurar que se llenen cumplidamente los 
propOsilos de la léy, dirigidos à satisfa
cer, con la universalidad de la primera 
enseñanza, una de las nías grandes y mas

I nobles becesit.ades de la sociedad moder
na.

Muy parlicularmente llamo la atención 
de V. S. sobre la conservación de las an
tigüedades historicas de ese dislrilo. Los 
vestigios de caminos romanos, los restos 
de sus puentes; las luiuas de pueblos ibé
ricos, de fortalezas y alalayas. de monaste’ 
rios góticos ÿ muzárabes; las'piedras es
critas con (|ue los latinos señalaban las 
millasy la? reformas y mejoras hechas en 
sus famosas carreteras; los monumentos 
escritos con que los municipio* españoles 
significaban su devoción y gralilud á los 
Césares; obras de escultura, fragmentos 
arquitectónicos, armas, objetos de reli
gión y utensilios domésticos perleneciei les 
a edades las más ri mólas, y. en fin,
I uanlo' puede fijar nuestra antigua geogra
fía, esclarecer nue.’lra historia e üt-sliar 
los usü.s y costumbres de las generaciones 
pasadas, fi’iilo ha de ser muy especial 
cuidado de Y. S. Salvai tales tesoros his
tóricos; ciblodiarlos dignamente; franque
ar su couocimiet lo y estudio á los erúdi- 
los; y hacerlos amar y respetar de todos, 
corrí sponde á la autoridad á quiin se ha
lla conliada la gestion de his inbTeses de 
la provimia. Guando el Gobierno A los 
pu- blos tienen piesfa la mira en ( 1 desar- 
n llo de los inter-ses ñialeiialesj y las 
o ras piíblu as, y los esfuerzos de la agri
cultura y de la mineria liniden á renovar 
y cambiar la supedlicie del leirilorio^ con- 

■ viene que el celo é inlelígeiicia de V. S.
almti

(lana y la juqúela dirigidas con impievi- 
sion e ignorancia, machaquen y aniqui'eii 
para sien pre ’ los niiinumiutos escritos, 
tan necesarios para la lisloria; cuidando 
de que de ninguna manera .-e despedacen 
bárbaramente las h jas d. 1 hetmoso libro, 
en (¡ue se hallan iistiíicados los hechos 
hendeos V la gloriosa hi.<loria (fe nuéstra 
pallia. Debe lumbien V. S velar porqno 
los pequeños objetos antiguos, medallas y 
tlema.s preciosidades; que se encuentren, 
lio pasen à manos vcnale.s, ni al exlrán- 
gér.o, ánte.S bieii sean remdi.tos á la Beal 
Academia de la historia, que tiene por las 
disposiciones vigentes, la in.specciou y cu.— 

Jodia de todo lo conccruienle á su patrió
tico institufo. Inculcar á los puebhsla 
idea (fe (jue debí n respetar y no destruir 
sus anl¡;.'üeda J‘s; r< cordar á los Alcaldes
y rárrocfís, á h s .Arquileclos? y á las per
sonas i fluyenli s de las poí laeiones, que 
aquella nvsma Beal Ac;dimia tiene ge
ni rosarneule (diecidos premios perpétuos 
por el descubrimierdo de lates imporian- 
lésoljétó.s; empeñar á los hombn*s erú- 
dilo’s y estudio 0.S en la investigación de 
los puntos histéricos ó geográficos que mas 
direi tan ecle loquen á la proviúcia poner 
el'mayor esmero en qué sean colocadas 
en l::s casas de Ayunfainienlo de cada 
ciudad, vilbi ó aldea, las lapidas romanas, 
góticas y árab.'S que se descubran en su 
término, ó bien dep. sitadas en otros’si líos 
convenientes; atender á que se guarden 
en .sus respect 1 vos archivos actas minu
ciosas y verídicas, expresivas del punto 
exalto en que Se halló el monumento; y, 
por último, formar un Mu-eo provincial do 
ai'bgüedades, velan.lo por su progresivo 
aumentó y mej ra, servicio.s son que enea' 
lecidan ente recomn ndo á V S , y en que 
la moderna'cuflura no perdí.na diligencia 
ni esfuerzo.

I'm loi» Beales decretos de 17 de .Iulio 
(leí año anterior y 8 deMayo del actual 
S. M. ha iijado SU al< nciou so’ re la refer
ma de nuestros archivos y bib¡ioltcas, dis
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poniendo lo conveniente para que estos de
pósitos importanlísimos cedan en benefi
cio de la ilustración del pais. Malogra la la 
coyuntura de conservar y distribuir con 
acierio los tesoros que en sus archivos y 
bibliotecas encerraban los exlinjuidos mo
nasterios y conventos, es el de la mayor 
importancia guardar clasificar y organi
zar sus últimos despojos; así como también 
procurar lent «mente cada copiial de pro
vincia vaya formando su biblioteca públi
ca, completa en aquel ramo del saber hu
mano que sea más adecuado à las necesi
dades topográficas de la misma; á sus con
diciones especiales; al carácter, gusto y 
tradiciones de sus habitantes. En la biblio
teca ha de hallarse, dentro del plazo más 
corto posible, un ejemplarde las historias 
particulares que se hayan escrito de las 
aldeas, villas, ciudades, iglesias y san
tuarios de la provincia, así como también 
de esta y del reino á que en lo antiguo 
pertenecieron. También deberá existir en 
el mismo establecimiento, cuidando de 
reunirla con estu lioso esmero, una colec
ción de las medallas acuñadas en aquel 
distrito desde los tiempos más remotos 
hasta hoy. Por último, el enriquecimien
to, conservae.on y custodia de ios archi
vos provinciales y municipales es atención 
á que conviene dar preferencia, procuran
do investigar los archivos que se encuen- 

, tren .abandonados ó mal servidos, ponién
dolo en conocimiento de la Dirección ge
neral d,e Instrucción pública, y rnanifes- 
iando los medios que convendría adoptar 
gara que rindan toda la utilidad apeteci-

A la estadística de lodos los ramos de 
Fomento ha de dársele la importancia que 
merece; y los (íobernadores procurarán 
que las Secciones se esfuercen por reunir 
y conservar constantemente, con biien or
den y método, el mayor número podble 
de rkitos estadísticos, tanto sobre la agri- 

. cultura, la ganadería, la riqueza forestal, 
las aguas corrientes, el personal de guarr 
das, el coste de las guarderías, las minas, 
corno reTalivamenle á subsíst meias. cas
tos de producción, portes'de las mercan 
cías á Ids puntos de consumo, industrias, 
iodU'lriales, comerciantes, fábricas, ma
nufacturas, primeras materia'i y demás 
objelo.s que interesan al desarrollo déla ri
queza.ISin esladislicala Administración ca
mina á^ciegas, y sin perjuicio de lo que pur 
íormaTla en lodos los ramos puedan dispo
ner el centro directivo especial, ó los ge- 
ncraies de e*le Ministerio, los Goberna
dores prestarán un interesante servicio 

'preparando con constancia la reunion y 
conservación de estas noticias, útiles no 
solo para facilitar encada casólos traba
jos generales que se ordenen, si no tam
bién para el estudio y resolución de las mu
chas cuestiones que diariamente podrán 
ilustrar.

No han de desperdiciar jamas los Gober
nadores la ocasión propicia que al ser 
aprobados los presupuestos municipales y 
provinciales se les ofrece de procurar, 
usando de la legitima influencia é interven
ción (jue en lodos, aunque de diversas 
maneras según los casos, les corresponde, 

( los recursos suficientes para el sosleni- 
mienló y mejora de los ramos de Fomen
to- Ejerciendo su autoridad cuando se 
trate de los gastos obligatorios, desatendi
dos; procurando . respecto de los gastos 
voluntarios, ilustrar la opinion, y difundir 

■ buenas-ideas, trabajarán porque en los 
presupuestos de los municipios y délas 
provincias se consignen las partidas nece
sarias para d dar debidamente hs escuelas; 
para emprender las obras públicas que á 
las localidades convengan; para realizar en 
vasta escala plantíos y el repobladojde los 
destruidos montes; para estimular los pro
gresos de la,cria caballar; para formar 
buenas dehesas yeguares.y potriles; para 
fundar con regulares condiciones museos 
y bibliotecas; para emprender la cons
trucción de monumentos en que las be
llas artes perpetúen la memoria de los 
hombres ilustres y de los hechos glorio
sos, ó bien presleu los pueblos ornato

•CONTADURIA
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño,

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de .lunio último en 
las nóm.nas de clases pasivas, que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la 
Tesorería de esta provincia, el cual se pu
blica en el Boletín oficial de la misma, con 
arreg'o á lo prevenido en Real decreto de 
29 de Febrero de 1856.

ALTAS.

Pensiones de regulares. Reales vn.

D. José Ruiz y Báigoni, con 5 
reales diarios por clasificación 
de la Junta de clases pasivas de 
14 de Diciembre de 1853. . . 150'

Pensionistas del Monte pió mi*- 
litar.

Doña Teresa Sigüenza, con 
2 500 rs anuales por Real ór- 
den de 21 de Enero de 1839, ha 
sido trasladado su pago de la 
Contaduría de Madrid. ... 208'33

Pensionistas del Monte pió civil.
Doña Josefa Aptonia Sicilia, 

con 2.500 rs, anüales por cla
sificación de ia Junta de clases 
pasivas de 11 de Marzo próximo 
pasado. . , . . . . . 208‘33

Retirados de Guerra g Marina:
Capitan, D. Antonio Royo 

y Villar, con 600 rs. mensuales 
por Real orden de 30 de Abril 
de 1869;...........................   . 600‘

al mismo tiempo que utilidad; para abrir 
exposiciones públicas, agrícolas, indus - 
tríales y artísticas; para enviar pensiona
dos que se dediquen fuera de las re.spec- 
lívas provincias á aquellos ramos del saber 
humano cuya aplicación sea en'das mis
mas más ignorad.! aunque mas útil; para 
establecer granjas-modelo; para adquirir 
y aclimatar nuevas semillas de fácil cul
tivo y provechosos rendimientos; para in
troducir y criar animales que ofrezcan 
positives vent Jas; p.ira establecer nuevas 
poblaciones rurales; para perseguir con 
eíi acia los animales dañinos; para pm- 
sionar en la Escuela de Ma Irid, ó socor
rer en otras nuevamente establecidas, á 
los infelices .sordo mudos y ciegos; para 
atender, en fin, con suficiencia de me
dios, á las varias,complicadas y cada vez 
mas apremiantes necesidades del progre
so intelectual y material del país.

Gran fruto pueden obtener también los 
Gobernadores de la ilustrada cooperación 
que han de prestarles, si convenientemen
te lo procu^’an y emplean, lo.s Ingenieros 
de los tres Cu rpos civiles, los Inspecto
res de enseñanza, los Comisarios rémos 
de Agricultura, los Delegados del Gobier
no en los depósitos de cabdios padre.s del 
Estado, las Sociedades económicas, y por 
ultimo, las Juntas de .Agricultura y de Co
mercio que el Ministerio de mi cargo se 
ocupa en reo'ganizar de la manera que 
mayores garantías ofrezca el servicio pú
blico.

Si en provecho de laníos y tan impor
tantes ramos administrativos como quedan 
indicados en esta circular, aciertan los 
Gobernadores á utilizar, como el Gobier
no do S. M. espera con confianza, los me
dios de acción que Ies ofrecen las nuevas 
Secciones de Fomento, estas merecerán 
bien del país, y IGnarán la misión que 
S. AI. la lleiiia (Q I) G ) .^e ha servido 
confiarles por su Real decreto de 12 de 
este mes.

De Real orden lo digo à V. S. para los 
epctos correspondientes. Madrid 28 de 
¿'ÁD'd —./tnrvprn —Roho.-rvodor de la pi;ovincia,de......

5
Sargento 1.® Don Santiago 

Rodrigo y Moreno, con 10 reales 
mensuales por Real órden d-j 7 
de Julio de 183 », trasladado su 
pago de la provincia de Soria . 10'

BAJAS.
^Pensiones de regalares.

p. Pedro Policarpo Oñale y 
Olivan, con 5 rs, diarios clasi
ficado por la Junta de clases pa
sivas en 9 de Junio de 1857, fa
lleció en 4 de Junio del presen
il año. • . . . . . . . I5O‘
Pensiones del Monte pió civil.

Doña Rosa García del Rio, con 
5.500 rs. anuales por Real ór
den de 27 (le Noviembre de 1846 
como huérfana de D. Juan, Te
niente guarda mayor del res
guardo de Navarra, trasladado 
su pago á la provincia de Zara
goza. .............................................. j25‘
Retirados ds Guerra g Marina.

Capitan. D. Pablo Salva- 
lieira y Castillo, con 702 reales 
mensuales por Real órden do 17 
de Enero.do 1853, falleció en 6 
de Junio próximo pasado. . . (702‘ 

Medico D Víctor Esteban 
Baro.ia, con 265 rs. mensuales 
por Real órden de 14 de Agosto 
de 1834, fal.eció en 20 de Ju- ' 

id  265‘ 
Sargento 1.” Alanuel AI ver- 

di y Cordon, con 112 rs. 50 cén
timos mensuales por Real órden 
de 22 de Abril de 1830, falle
ció en 24 de id. id. .... 112‘5O 

Soldado. Cárlos Montañés y 
Beniles, con 60 rs mensuales 
por Real órden de 28 de Febre
ro de 1856, por no haber jusli- 
ficado.su existencia en 1res me
ses consecviivos. . 60‘

D. Manuel María Martínez, 
con l OOOrs. anuales por Real 
órden de 18 de Setiembre de 
1852 por haber sido colocado 
de Oficial de libros Intervenior 
de los derechos de consumos de 
Cádiz, en Real orden de 2O de 
Mayo proximo pasado. .. . . 8 353

Logroño 12 de Julio de 1859.—Ramon 
de G árale.

Aprobado por la Dirección gene
ral de Coalabtlidad de la Hacienda 
pública, en órden fecha i G de Junio 
último, el presupuesto de los enseres 
necesarios para el mejor servicio de 
la misma dependencia; se señala el 
día 10 (le Agosto pró.ximo del cor
riente año á las 11 de su mañana, 
para la subasta que debe celebrarse 
en el despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia, ante S. S., el Con
tador y Fiscal y Escribano del Juz
gado especial de Hacienda, bajo los 
tipos y pliego de condiciones que es- 
lar.án de manifiesto en la propia Con
taduría para conocimiento de los que 
deseen enterarse; en el concepto de 
que el total coste no ha de exceder 
de la cantidad de 3.500 rs. vn. y 
que las proposiciones han de arre
glarse al modelo que se estampa al 
final del présenle anuncio.

Los enseres son los siguientes.
4 papeleras de nogal con dos cuer-1 

pos cerrados cada una, iguales en i 
construecion.

3 mesas de nogal con dos cajones 
cada una y sus barandillas corres
pondientes.

1 sofá forrado en guta-percln.
15 sillas (le nogal forrado el asien

to y respaldo de gula-percha.
1 mesa de pino con pupitre doble, 

forrada toda de baveta.
8 escribanías con sus pies corres

pondientes todo de metal.
Logroño G de Julio de 1859.= 

Ramon de Gárate.

Modelo de proposición.

D. F. de T,, vecino de.. ..  
enterado del anuncio publicado en la 
Gacela del Gobierno y en el Boletín 
oficial de la provincia núra. 
fecha como también de 
los lípos y pliego de condiciones pa
ra ia adjudicación en pública subasta 
de los enseres necesarios en la Con- 
liduría de Hacienda pública de -Lo
groño, se compromete á construirlos 
por la cantidad de (en letra) rs. vn.

/'Fecha g firma del inleresedo.)

ANUNCIO OFICIAL.

Administración principal de Propiedades 
g derechos d i Estado de la provincia 

de Logroño.

No habiendo tenido efecto per falla de 
liciladores la segunda subasta celebrada 
el día 2/ de Mayo úliimo, anunciada en el 
Bolelin oficial de la Provincia del Viernes 
13 de dicho mes, séprucederá á la tercera 
el dia 17 del presente mes y hora de las 
Í*»n>ítoi>avúe”oñ7qntíoaüé3
Estado, con asistencia del Sr. Adminis
trador principal del ramo, oficial 1.° In
terventor y Escribano de Hacienda, dedu
cida la 5.‘ parle del importe do ¡asegun
da y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserla al pie de este anuncio.

FjNC.AS que son objeto DLL PRECEDENTS 
ANUNCIO.

' Partido de la Capital.

Blenor cuantía.

LAfiDERO.

Tres fincas sitas en jurisdicción de. di
cho pueblo, procedentes de la Cápüla de! 
Slo Crislode la Redonda,su arr. ndalario 
José Daroca, por 6 celemines trico anua
les; lipo para la subasta deducida la 5.* 
parle del de la segunda, 12 rs. 64' cén
timos ánuos.

Tres id. en id. de id., procedenl?. del 
curato de Lardero, su arrendatario José 
S. Pedro, por 2 fanegas 6 celemines trigo 
anua’os; tipo para la id. deducida la id. 
id., 65 rs. 20 cénlimos anuos.

( Tres id. en id. de id., procedentes dél 
Cabiltlo de Lardero, su arrendatario Nor
berto Cabredo por 2 fanegas trigo anua
les; lipo para la id. deducida la id id., 50 
rs. 56 cénlimos ánuos.

Seis id. en id. de id., procedentes del 
Cabildo Colegial, su arrendatario Felipe 
S Pedro menor, por 8 faní-g.-s trigo anua
les; tipo para la id. deducida la id, id., 
202 rs. 24 cénlimos ánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes del 
Cabildo de Lardero, su arrendatario Casi
miro Pascual, por 5 fanpgas trigo anua
les, lipo para la id deducida la id. id.^ 
75 rs. 84 céntimos ánuos.

Otra id. en id- de id., procedente del 
Cabildo Colegial, su arrendatario Lorenzó 
Martínez, por 10 celemines trigo anua-
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les; Upo parala id. deducida la id. id. 21 
I'S. 8 cénlimos anuos.

Dos id. en id.de id , procedentes de id. 
id , su arrendatario Jacinto Blanco, por 
1 fanega 6 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. deducida la id. id., 57 rs. 92 
cénlimos anuos

Dos ¡di en id de id., procedentes del 
Curato de la Redonda, su arrendatario 
Bernardino Lumbreras, por 2 fanegas 4 
celemines trigo anual s; tipo, para laid, 
deducida la id. id , 59 rs 19 cénlimos 
Anuos.

Cinco id en id. de id., procedentes del 
Cabildo Colegial, su arrendatario Ambro
sio Angulo, por 2 fanegas trigo anuales; 
lipo para la id deducida la id. id. 50 rs. 
56 cenlimo.s anuos.

Otra id en id. de id., procedente de la 
Iglesia de Alberite, su arrendatario An
selmo .Martínez, pe^; 9 celemines trigo 
anuales; lipo para la id deducida lá id. 
id., 19 rs. 16 céntimos anuos.

Dos id. en id. de id., procedentes del 
Cabildo de Lardero, su arrendatario Ma
nuel Jalon, por 2 fanegas trigo anuales; 
tipo í)ara la id. deducida la id. id.. 50 rs, 
56 cénlimos anuos.

PLIEGO DE CONDICIO.NES.

1 .* El remate se verificará en,el dia y 
y forma que se espresa en el anuncio 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba
ción de,l Sr. Gobernador de la Provincia.

2 .‘ No sé admitirá postura menor que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
de los arcndalarií-s actuales

5 * El arriendo será por tiempo de 
1res años à conlar desde el 15 de A- 
gosto pró.ximo para las tierras y desde el 
15 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en iguales dias de 1862; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
á cultivar la parle de tierras correspon
dientes con arreglo á laco.^tumbre de ca
da localidad.

4 .* Ademas del preciq del remate se 
Valor que á juicio de periíos tengan las la
bores hechas y frutos peudienles en las 

Ti ocas.
5 .‘ El rematante recibirá las fincas 

con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que conlr-ngan y del esta
do en que se encuentren, con obligaciou de 
satisfacer tos daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen a! 
fenecer el contrato.

6 .’ Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente à la lo
ma de posesión por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 .® No sera admitido á los arrendata
rios pedir.perdón 0 .rebaja ni solicitar pa
gar en oíros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
à suerte y ventura sin opcion á ser in
demnizados por eslincion de ¡angosto, pe
drisco ú otro incidente imprevisto.

8 .* En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan con alguna da estas condicio
nes quedan sugelos á la acción que con
tra ellos intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el conlralo eu el mismo hecho 
y se procederá à nueva subasta en quie
bra.

9 .j Los arrendatarios entregarán en la 
Administración Principal del partido el 
impoi te de los arriendos á su vencimien
to, afianzando enotro caso Ajuicio de la 
Administración.

10 ? Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos á los Escrib í nos, Fieles de fechos 
pregoneros y el del papel que .se invierta 
en el espediente y escritura y las dietas 
de peritos en el oaso de justiprecio, 

Logroño 11 de Julio de 1859.-Ramon
Garcia Tiraonér

Parle no oficial.

ANDNGIOS.

A Lorenzo Gómez, mora
dor en la Aldea de San An
ión, perlenecienle al pueblo 
de Ezcaray se le ha perdido 
una muía de 8 á g años, de 
6 y modio pies de alzada, pe
lo pardo, sin esquilar la clin, 
los cascos de los pies esián 
torcidos á la parte interior y 
tiene ademas una rozadura 
en una anca.

La persona que supiere su 
paradero se servirá manifes
ta rio al /Mea Ide de dicha villa.

El que quibiere lomar en 
arrendamiento los pastos del 
Soto y comunero de San 
Mirtin, cuyos terrenos per
tenecen á Doña Marcelina de 
Torres Vi Idos )la, Señora de 
Agoncil lo, entrevias jurisdicio- 
nes de Arrubal y Alcanadre, 
podra dirigirse bien directa
mente á dicha Señora resi
dente en la Ciudad de Alfa
ro ó por conducto de su apo
derado Don Eladio Fernan- 
donde poddrán enterarse de 
las condiciones y duración 
del arriendo advirtiendo que 
el actual termina en ag de 
Setiembre próximo. Agonci- 
llo 7 de Julio de i85g.

Manual de Desamortización civil 
Eclesiástica por D. Valentín Tnrza 
y S.iez, empleado en el ramo. Con
tiene todas las leyes, Decretos y 
CTcnlares que se citan por notas á 
la Ley del.* de Mayo de 1855 0 
instrucción de 31 del mismo, y Ley 
de 11 de Julio los cuales se hallan 
en el apéndice conteniendo también 
otras muchas disposiciones, que por 
no concretarse á determinados car 
sos de la Ley, no se há hecho de 
ellos una particular mención; pero 
todas son sin embargo de interés 
para el ubgelo á que se dirige la 
obra.

Se encuentran en ella ademas lo
dos lo.s modelos de estados, formu
larios de espedientes, escrituras, tes
timonios, concernientes á la Ley. 
Un resúmen de los bienes amortiza
dos que se han vendido y que restan 
por vend ir hasta fin de Abril del 
presente año: Tablas de reducción y 
capitalización por el sistema anli- 
guo, y el decimal, por las que se 
saca fácilmente lo que debe pagarse 
al conlado y á plazos, tanto en el

Jo r.noac onmn pn la reden- I «>11“ sujelai las al hacer los reparlas, pago de lincas, como en a reuen i Real orden de 15 de Sellembre
clon de censos, según la Ley de 27 
de Febrero de 1856, y por la de ll 
de Marzo último.

Est.a obra tan útil a lodos los que 
tienen que entender en la Desamor
tización, sea oficial ó particularmen
te, que consta de 379 páginas de 
esmerada impresión, en buen papel 
y encuadernada en rústica, se baila 
de venta en Logroño en la Comi.sion 
principal de Ventas de Bienes Na
cionales de la Provincia, calle de la 
Villanueva número 8, cuarto 2 ° de 

la izquierda, al precio de 16 rs. y 
los pedidos pueden hacerse al Comi
sionado remitiendo el importe, ó por 
medio de los Comisionados Subal
ternos de los partidos.

GUIA COMPLETA

DE INMUEBLES.

Escnia ÿ dedicada á D. Celesliao 
i^ías^^ Abad.

POR

EUSEBIO FREIXÁ.

Esta es una obra útilísima, pues con su 
estudio y el ausílíode las 2151 tarifas que 
contiene, comprensivas desde la de un 
céntimo de real por 100 hasta la de 2Î fs. 
y 51 es. inclusives, cualquiera podrá ha- 
cerseiiirreparlode conlríbucíon leiTÍtoríal, 
sínjausílío de oirás personas.

Exaraínese'con alguna detención el es
trado del íudice de las maleiías conte- ---- m I gumiwuypicmuc iepatwajr ytr 
resultado dirá sí se exagera respeclo á su 
utilidad. ))Hélo aqui;

«Peritos repartidores.—Sesión del A- 
yunlamienlo al objeto de acordar el nom
bramiento de peritos —Formulario de las 
lernas que han de remitirse á la .Adminis- 
Iracion^de Hacienda pública.—Oficios á 
los peritos participándoles su nombramien 
lo —Cuando son nombradoís por el Ayun
tamiento.—Guando son nombrados por las J 
Administraciones de H. P.—Oficio al Al- 
calde de la residencia delperile forastero. 
—Espediente de escusas para no ser pe
rito repartidor, y formulario de las actas 
que deben eslenderse en las sesiones so
bre escusas de peritos.—Artículo l.“ del 
Real decreto de ^3 de Mayo de 1843 so
bre nombramiento de peritos.—Reparli- 
raienlos.—Artículos del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 sobre la ejecución y 
aprobación del repartimiento.—Modelo de 
un reparlo.—Estado resúmen del reparto. 
—De los recibos de talon.—Real órden 
reenca-gando su uso.—Formulario de di 
chos recibos.—Observaciones que deben 
tenerse presentes para hacer los reparli- 
míenlos de inmuebles.—Modo de buscar 
las bases. —De como han de usarse las 
tarifas.—Modo de estractar lo que á cada 
uno corresponde de contribución por lid- 
mestre.—Tablas demostrativas de lo que 
se pierde ó se gana con el desprecio de 
1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de real, y el 
aprovechamienlo como un céntimo cuando 
son los milésimos, 5, 6, 7, 8 ú 9.— Espli- 
cacion de dichas tablas.—Mas sobre re
partos.—Repartimiento igual.—Reclama
ción de agravio absoluto.—Osbervaciones 
—Resúmenes de un amillaramiento para 
présentar con la reclamación de agravios.
— Advertencias generales.—De lo que se 
ha tenido presente al hacer las escalas: de 
las claves que se acompañan con la obra 

para el uso de las tarifas, y de las mane- 

de 1857 sobre recargos de gasbs munici
pales á forasteros —-Artículo 17 de la Real 
orden de 15de Setiembre de 1857.—Ca- 
bezera de un reparto recargando á los fo
rasteros contribuyentes á uii distrito la 
3 ‘ parle Je las cuotas individuales que les 
corresponden à los vecinos por concepto 
de municipales.—Breves indicaciones so- 
br • las bases de los repartimientos —Otras 
b ises de uo reparto con las reglas hechas, 
sin esplicaciones.—Averiguación del tan
to por 100 en que se grava el cupo de 
contribución de un pueblo por los diferen
tes conceptos de provinciales, municipales, 
ele. ele.—Cuatro palabras.»

La guiade repartos consta de 412 pá
ginas del tamaño del papel sellado, y se 
manda franca de porte à los que la pidan 
directamente al autor medíanle la prévia 
remisión de 5ü rs. en sellos de frangíueo ó 
libranzas contra el Tesoro. Ln el primer 
caso, ha de certificarse el pliego que los 
conienga

Al hacer los pedidos, debe esplicarse 
bien la cfirecc.on que ha de darse à los en
víos, á fill de que no sufran cslravio los 
ejempiares.

¡'ara escríbir’no hay,mas que poner en 
e¡ sobre^de las carias:

A Eusibio Freixa,—Lérida.

llallanse en Logroño en la Librería de Ruiz.

BAÑOS .NUEVOS DE FUERO.
Losprodigiosos efectos de las aguas 

Torino-mínerales-salinasde este nacien
te Establecimiento, situado bajo unas 
topografía, tan agradable y risueña co
mo poco común, son ya muy conocidos 
d('l público para que nos delengamos en 
llamar su atención, estándolo ademas

4u nimipicJ'uiujieirt-B y builu «jui'l'

escogida concurrencia de sus favorece
dores.

Las importantes y considerables me
joras que desde Octubre último ha reci
bido, anunciadas no en vano con ante- 
lioridad por sus dueños propietarios, no 
solo satisfacen sino que creen escedan 
sus justas exigencias; pues consistentes 
aquellas en una clara y hermosa escale
ra, prolongados claustros ó pasillos, es
paciosa arqueada fuente, magnífico sa
lon de descanso y comedor, con sus a-
preciables gíTilerías cubiertas, mayor eu- 

. Sanche de la ya grande esplanada que 
le precede, aumento de un pozo ó ba
ft idor gemelo y una piscina con un chor- 
ro ó golpe de la misma agua mineral 
fi ia, á la conveniente y aconsejada ele
vación para determinadas dolencias, 
generalizado ya su uso científico, ofrece 
en conjiini ) un estado que sorprendien
do agradablemenle y desconociéndole los 
concurrentes coloca el Establecimiento 
á la altura de los mejores en su clase.

Confiada su dirección al tan simpático 
como ilustrado y celoso profesor Lici n- 
ciado D. José Asenjo yCáceres, su esme
rada solicitud y esquís:lo cuidado for
man la mayor garantía y consuelo de los 
que por desgracia tienen necesidad de 
visitarlo; concluyendo con dejar consig
nado que á cargo la fonda de personas 
tan competentes y acreditadas como los 
Síes. Pelaireasde Tudela, nada liay’que 
envidiar, ni exageración tampoco en lo 
anunciado, enemigos por convicción y 
principios de otros mas pomposos y fas
cinadores.

LOGROÑO. IMPRENTA DEROIZ.
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